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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN _DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA RECICLAJE 
Y DESARROLLO RECYDESAR S.A.. 
CUANTÍA: $ 800,00 
DI. TRES COPIAS 

En la ciudad de.Machala, Provincia de El Oro, República 
del Ecuador, hoy veinticinco agosto del año dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN E eras voluntariamente 

a 

  

señor CHULRO PARK/de nacionalidad corearíá, con 

ampho conocimento del ¡idioma español (lectura 

escritura), de estado civil casado, de ocupación las 

permitidas por la ley, domiciliado en la Urbanización Oro 

City, de esta ciudad de Machala, teléfono número sers 

tres cuatro seis cmco dos, correo electronico 

crparkS002Gnaver cojé. y señor HOWARD ALFREDO 

MACHIC BARRIOS/ de nacionalidad guatemalteco, de 

estado civil soltero, de ocupación las permitidas por la 

ley, domiciliado en la Urbanización Oro City, de esta 

ciudad de Machala, teléfono numero se:s tres cuatro seis 

cinco das, correo electrónico howardmachicQ yahoo ec 

Los comparecientes son de nacinaldad coreano y 

guatemalteco, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe en wrtud de las 

cédulas de ciudadania que me fueron exhibidas, y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta
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que a continuacion se detalla asi SEÑOR NOTARIO.- 

Dentro del protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar Una CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, A RECICLAJE Y DESARROLLO 

RECYDESAR S.A/ al tenor de las siguientes clausulas 

CLÁUSULA PRÍMERA.- COMPARECIENTES Concurren 

al trámite de contrato de constitución de una compañia 

anonima por sus/ propios derechos, los señores 

CHULRO RIÓ mayor de, edad, de nacronalidad 

Coreano, de estado civil casádo, con pasaporte número 

M seis nueve cmco cuatro nueve nueve cuatro cuatro, y, 

HOWARD ALFREDO MACHIC BARRIOS, mayor de 

edad, de nacionalidad Guatemalteca, de estada ewil 

soltero, gón pasaporte número uno seis uno seis cuatro 

  

  

uno cero dos cuatro” Los comparecientes son mayores 

de edad, con domiciho en el país de Corea y Guatemala 

respectivamente, y de tránsito por la ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, capaces para obligarse y contratar, 

por lo que manifiestan su IÓ de fundar una 

Compañía Anónima CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA”- Los comparecientes 

convienen en declarar voluntarramente y bajo juramento 

que constituyen, camo en efecto lo hacen, una 

Compañía Anónima  denominad: RECICLAJE Y 

DESARROLLO RECYDESAR SÁ., la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, en especial por la Ley 

Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil, la Ley de Compañlas,
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el Código de Comercio, por los Convenios de las 

partes, las normas del Código Civil y el siguiente 

Estatuto CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA RECICLAJE Y 

DESARROLLO RECYDESAR S.A- CAPÍTULO 

PRIMERO. NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

compañía anónima se denomina RECICLAJE Y 

DESARROLLO RECYDESAR S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilla en la ciudad de Machala 7 
Provincia de El Oro, pudiendo establecer agencias O 

sucursales, dentro y fuera del territorio nacional, previa 

autorización legal dei órgano competente - ARTÍCULO 

SEGUNDO:OBJETO SOCIAL - La compañía anonima 

se dedicará exclusivamente a la actividad de 
  

procesamiento de desperdicios y desechos de 

diferentes articulos metálicos y no metálicos, para 

convertirlos en materias primas mediante un proceso 

de transformación mecánico o quimico La compañía 

anónima podrá dedicarse a la compraventa de 

matériales de desechos como fundas plasticas de 

banano, separándolas, ctasificándolas y 

transtormándolas, para obtener una materia prima, 

tambien como parte del procesamiento de 

desperdicios, la empresa podrá realizar el desguace de 

automóviles, buques, Computadoras, aparatos de 

telewsion y otros equipos desechados, para la 

 



SA 

S Sa 

eran rua cana Dat 
%, DG S 
SS 

1 recuperación de sus materiales, usando la reducción 

2 mecanica de grandes volúmenes de metal, como la 

3 trituración de desechos de metal, y tambien el corte y 

4 el prensado para reducir su volumen Para cumplir con 

s su objeto social la compañía también podrá exportar la 

materia prima obtenida del procesamiento de 

desperdicios de desechos metálicos y no metalicos y 

podra suscribir toda clase de contratos civiles y    
   

      

   

¿mercantiles permitidos por la Ley relacionado con su 

Pbjeto social ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y 

EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir 

de la fecha de inscripción del presente contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil correspondiente 

El plazo determinado podrá prorrogarse por decisión 

de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de 

v disolverse anticipadamente antes el plazo señalado en 

15 el presente estatuto, mediante autorización expresa de 

w la Junta General de Accionistas o en la forma y 

2 condiciones expresamente previstas en la Ley de 

2 Compañias, y demás cuerpos legales que guarden 

2 conformidad con la misma- CAPÍTULO SEGUNDO: 

2 CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

24 ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

25 Social de la compañia es de OCHOCIENTOS 

1 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

27 dividido en ochacientas acciones ordimarias, 

2*  nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados



    

20 

2 

2 

Bm 

24 

26 

27 

28 

Unidos de América cada una- ARTÍCULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS - Las acciones seran 

numeradas A la cero cero cero uno a la 

ochocientas, diendo un mismo titulo representar 

varias acciones a la vez- ARTÍCULO SEXTO: 

PROPIEDAD DE ACCIONES - La compañia 

considerará propietario de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de acciones y accionistas 

que la misma debe poseer, cuando existan varios 

propietarios de una misma acción, éstos nombrarán un 

representante  común- ARTÍCULO SÉPTIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL - Ej capital de la compañía 

podrá aumentarse en legal y debida forma por 

resolución de la Junta General de Accionistas y por los 

medtos permitidos por la Ley de Compañías vigente - 

ARTÍCULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- 

Los títulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente y Gerente General dé la compañía - 

ARTÍCULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- 

Todas las acciones pagadas de la compañía gozan de 

iguales derechos y privilegios - ARTÍCULO DÉCIMO: 

PÉRDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN - En caso de 

pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las 

acciones, se emitirán nuevos titulos anulados los 

anteriores a costa del interesado En este caso, los 

nuevos títulos se emitirán previos que se publicarán en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía por tres días consecutivos y, 
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1 luego de transcurridos treinta días contados desde la 

última publicación stempre y cuando no hubiese 

3 oposición de terceros - ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. 

4 TRANSFERENCIA DE ACCIONES - Los propietarios de 

”s acciones que por cualquier motivo  transfieran 

ES Bbremente, deberán dar aviso de inmediato al 
S Fepresentante legal, de | compañía para el 

£umplimiento de lo arc la Ley y en el articulo 

“sexto del presente estatuto - ARTÍCULO DÉCIMO 

HEGUNDO: DERECHO A VOTO.- Cada accionista 

E tendrá en las Juntas Generales derecho a voto de 
1 acuerdo o en proporción al valor pagado de sus 

w acciones - CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO, 

1 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
w5 LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

15 ÓRGANOS DE GOBIERNO.- La compañía /estará 

1 gobernada por la Junta General de Accionistas y 

1 administrada por el Gerente General y Presidefite de la 

19 misma, segun las atribuciones que a cada uno le 

26 concede el presente estatuto - ARTÍCULO DÉCIMO 

2 CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

2 de Accionistas, formada por los accionistas legalmente 

mW convocados y reunidos en la suprema autoridad de la 

24 compañía En consecuencia las decisiones que se 

25 tomaren, obliga a todos los accionistas, aun cuando no 

26 hubieren concurrido a las sesiones Dichas decisiones 

2 no podran ser revisadas sino por la propia Junta 

282 General que las resolvwó aprobar inicialmente,
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quedando a salvo el derecho de apelación consignado 

en dos artículos doscientos cuarenta y nueve y 

doscientos cincuenta de la Ley de Compañías - 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- 
Las Juntas Generales podran ser oOrdinarmas y 

extraordinarias las primeras se reunirán 

obligatoriamente durante el primer tumÉsire de cada 

año para conocer el informe de los administradores, 

balances, cuentas de perdidas y ganancias, beneficios 

o utilidades, nombramientos, renuncias de los 

administradores, entre otros, debiendo ser convocados 

previamente por el Presidente o Gerente General 

mediante aviso que será publicado en uno de los 

diarios de mayor circulación del domicilio principal de 

la compañía y con ocho dígs' de anticipación por lo 

menos al fijado para su reunión Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por 

convocatoria hecha por Presidente o Gerente General 

de igual forma que las ordinarias, o a pedido de uno o 

más accionistas que fepresenten por lo menos el 

veinticinco por crentó del capital social, y en los casos 

expresamente señalados en la ley- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta 

General Universal se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que este presente todo el capital 

pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el 
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acta bajo sanción de nulidad adopten por unanimidad 
la celebración de la junta- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: DE LA REPRESENTACIÓN.- A las Juntas 

Generales concurrirán los accionistas personalmente o 

DÉCIMO OCTAVO: 

primera convocatoria, 

lo menos, la mitad del capital pagadó Si no hubiere 

este quórum habrá una segunda convocatoria, dentro 

de los treinta días posteriores de la fecha fijada para la 

por medio de representacion, en cuyo caso, la 

representacion se conferrrá por escrito y con carácter 

especial para cada junta especificando la misma, a no 

ser que el representante tenga poder legalmente 

conferido para que pueda estar presente.- ARTÍCULO 

DEL QUORUM.- Para que se 

instale válidamente la Junta General de Accionistas en 

se requerirá la presencia de por 

primera reunión y la Junta General ss instalará con el 

numero de accionistas presentes, “cualquiera sea el 

capital que representen, particular que se expresará en 

la convocatoria - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL 

QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda aceptar validamente 

el aumento o disminución de capital, la transformacion 

fusión, — disolución anticipada reactivación de la 
compañia en proceso de liquidación y en general para 

cualquier modificación al po po de concurrir a 

ella la mitad del capital gado en primera 

convocatoria en segunda bastará la representación de 

la tercera parte del “apital pagado y en tercera con el
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número de accionistas presentes debiendo prevenirse 

de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria que para el efecto se realice - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO - Las 

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de 

la compañia A falta del presidente titular, la junta 
designará de entre los asistentes un Presidente y 

actuará como secretario el Gerente Genet de la 

compañia, sin perjuicio que a su falta la junta designe 

un secretario entre los concurrentes - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Salvo las excepciones previstas 

en la ley o en el estatuto, las decisiones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoria de votos del” 
capital pagado concurrente a la reunión Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General tiene atribuciones para decidir todo asunto 

pertinente a los negocios de la compañía siempre que 

no se opongan a la Ley al derecho a la costumbre y al 

presente estatuto De manera especial son sus 

atribuciones 1 Nombrar y remover a Presidente y 

Gerente General de la compañía, comisarios, O 

cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo 

hubiere sido creado por el estatuto, y designar o 

remover a los adramistradores, si en el estatuto no se 

confiere esta facultad a otro organismo, 2 Conocer 

anualmente las cuentas, el balance, los informes que le



  

     

  

presentaren los administradores y los comisarios 

acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente Igualmente conocera los informes de 

auditoría externa en los casos que proceda No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren 

sido precedidos por el informe de los comisarios, 3 

Fijar la retribución de los comisarios, administradores e 

    integrantes de los organismos de administración y 

iscalización, 4 Resolver acerca de la distribución de LO
RO
 

EC
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¿los beneficios sociales, 5 Resolver acerca de la 

Semisión de las partes beneficiarias y de las 

obligaciones, £ Resolver acerca de la amortización de 

las acciones, 7 Acordar todas las modificaciones al 

contrato social, y, 8 Resolver acerca de la fusión, 

transformación, escisión, disolución y liquidación de ta 

compañía, nombrar hquidadores, fijar el procedimiento 

para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- El acta 

de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevará las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta De cada junta se formará un 

expediente con la copia del acta y de los demás 
documentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la Ley y en tos 

estatutos Se incorporarán también a dicho expedrente 

los demás documentos que hayan sido conocidos por 

la junta y la grabacion en soporte magnético stendo el
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Secretario de Junta responsable de incorporarlo el 

archivo informático al respectivo expediente Las actas 

podrán llevarse a máquina en hojas debidamente 

folladas, o ser asentadas en un libro destinado para el 

efecto Las actas podrán ser aprobadas por la junta 

general en la misma sesión Las actas serán 

extendidas y firmadas a más tardar dentro de los 

quince días posteriores a la reunión de la junta - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y 

SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado 

por la Junta General de Accionistas, podrá o no ser 

accionista de la compañía durará cinco años en su 

cargo, y podrá ser indefinidamente reelegido Son sus 

atribuciones a) Convocar y presidir las reuniones de 

Junta General b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General [los titulos de las acciones cj 

Legalizar con su firma conjuntamente con la del 

Secretario las actas de las Juntas Generales. d) 

Presentar anualmente a la Junta o cuando esta lo 

solicite, Un informe de las actividades y situación 

económica social o financiera de la compañia e) 

Subrogar al Gerente General por falta temporal o 

definitiva de este f) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir con los deberes asignados a el en el estatuto 

social, así como cumplir las obligaciones señaladas 

para los administradores en la Ley de Compañras - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 
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1 General es la autoridad ejecutiva de la compañía será 

2 elegido por la Junta General para un periodo de cinco 

3 años, pudiendo ser mdefinidamente reelegido y podrá 

4 serono accionista de la compañía Son atribuciones y 

s deberes a) Ejercer la representacion legal-de—+a 

s compañía tanto judicial como extrajudicial b) 
¡Admimstrar los negocios de la compañía Cc) Manejar 

¡sus fondos, aperturar y mantener cuentas corrientes, 

efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir 

   
    

  

    

  

comprar, vender, realizar en fin cualquier operación, 

acto o contrato, firmado ya sea individual y/o 

conjuntamente con el Presidente d) Convocar a 

reuniones de la Junta General de Accionistas €) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos 

de las acciones f) Presentar conjuntamente con su 

informe el balance anual de pérdidas y ganancias, la 

17 proforma de distribución de utilidades o dividendos e 

1s informar sobre la marcha económica de la compañía g) 

1 Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 

2 adecuadamente los libros de contabilidad, así como los 

21 demas libros exigidos por la Ley  h) Conferir poderes 

z generales 0 especiales previa resolución de Junta 

2 General, así como ta Procuración Judicial cuando fuere 

24 necesario 1) Presentar proyectos de reglamentación 

3 del presente estatuto social para la posterior 

26 aprobación de la Junta General j) Ejercer las demás 

7  atnubuciones y cumphr jos deberes que te corresponden 

25 en razón de sus funciones conforme a este estatuto a
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las resoluciones de Junta General y a las disposiciones 

de la Ley de Compañías - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO: AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los 

nombramientos de los funcionarios que correspondan 

hacer a la Junta Generai de Accionistas, los extenderá 

el Secretano de la junta correspondiente El de 

Gerente General será legalizado por el Presidente de 

la compañía y el de Presidente por el Gerente 

General - ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representacion legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía la tiene solo el 

Gerente General y se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con su objeto social, en operaciones 

civiles y mercantiles y con todas las facultades que el 

presente estatuto prescriba- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y uno 

suplente, con las funciones establecidas en la Ley de 

Compañías durará un año en sus funciones pudiendo 

ser indefinidamente reelegido su obligación principal 

será la de presentar a Ja Junta General Ordinaria un 

informe sobre el estado economico y financiero de la 

compañía - ARTÍCULO — VIGÉSIMO NOVENO: 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.. La disolución y 

liquidacion de la compañía se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente, por lo establecido en la sección 

Décimo Segunda de esta Ley, asi como en el
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1 Reglamento, respecto de la disolución y tiquidación de 

2 compañías y por lo previsto en este Estatuto - En este 

3 caso la Junta General de Accionistas nombrará un 

hquidador principal y suplente con las facultades que le 

concede la Ley - ARTÍCULO TRIGÉSIMO: UTILIDADES 

5 RESERVAS.- La Junta General de Accionistas 

fesolverán la distribucion de utilidades la que será en 
Sroporción al valor pagado de las acciones De las 

julidades líquidas se segregara, por lo menos, el die 
E por ciento anual para la formación e incremento del 

fondo de reserva legal de la Compañía, hasta ci do 

éste alcance, por lo menos, el cincuenta por a 

capital social Además la Junta General de Accionistas 

  

podrá resolver la creación de reservas especiales o 

15 extraordinarias - ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

1s EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de 

w1 la compañía será con corte al treinta y no de 

ls diceembre de cada año- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
1w SEGUNDO: SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no 

29 estuviere definido en el presente estatuto se aplicarán 

2= las disposiciones de la Ley de Compañias, Codigo 

2 Civil Código de Comercio y demas que guarden 

2 relación- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES 

24 JURAMENTADAS ÚE SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE 

2 PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

26 fundadores de la compañia anónima RECICLAJE Y 

22 DESARROLLO RECYDESAR —S.A., fñacen las
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siguientes declaraciones 15 La integracion del capital 

socia! es conforme al siguiente cuadro 

  

  

  

  
  

CAPITAL | CAPITAL] No DE 
ACCIONISTAS SUSGRITO | PAGADO | ACCIONES 

1 | CHULRO PARK /  |799 799 799 

2 | HOWARD ALFRI 1 1 1 
MACHIC BARRIOS 

$sooco |ssooo00  |800         
  

Bj) De igual forma los acciomstas declaran bajo 

juramento, que una vez constituida la compañía, 

depositaran en numerarip- el capital social en una 

institución bancaria en una cuenta a nombre de la 

compañía anonima RECICLAJE Y DESARROLLO 

RECYDESAR S.A - QUINTA: 

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES. - Los 

accionistas designan por unanimidad para el cargo de 

GERENTE _ GENERAL, al señor FRANCISCO _ 

JHONATAN GARCÍA LOPEZ, con cédula de 
ciudadanía o cero siete cero tres dos uno dos 

  

uno dos seis, con las atribuciones constantes en el 

presente estatuto, y, al accionista de la compañía 

señor HOWARD _ALFREDO MACHIC BARRIOS como 

PRESIDENTE, con pasaporte número uno seis uno 

sels cuatro uno cero dos at non las atribuciones 

del presente estatuto y la Ley de Compañías vigente - 

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES FINALES.- 

PRIMERA: Los accionistas de la Compañía Anónima 

RECICLAJE Y DESARROLLO RECYDESAR S.A., 

 



  

00 EN > 
1 declaran a) Que responden indyáidual y solidanamente 

2 de la exactitud de las declaraciones contenidas en este 

3 Contrato de Constitución de Compañia, b) Que se 

4 encuentran absolutamente de acueráo/bon el Estatuto 
s que consta en el presente instrunfento, y, c) Que 

utorizan al señor FRANCISCO JHONATAN GARCÍA 2 
¿LOPEZ, designado por vnammidad como Gerente 

     

      

  

EGeneral de esta compañía, para que realice todos los 

Ftrámites necesanos en las distintas instituciones 

públicas para obtener la existencia legal de la 

Compañia DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega 

como tat la Absolución de Denominación otorgado por la 

  

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y 

copias fotostáticas de los pasaportes, cédula de 

ciudadania y papeletas de votacion respectivamente de 

cada uno de los accionistas Agregue usted señor 

1 Notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

18 validez del presente instrumento público de ley para la 

1 perfecta validez jurídica de éste instrumento público 

2 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas 

2. correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

2 autorizadas por ml, el Notario, queda elevada a 

» Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

2 habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y 

25 que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
26 sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

2 Gabnela Bello Martínez, con matrícula numero cero 

2 siete — dos mil ocho — sesenta y ocho, del Fora de
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DOY FE, Que la presente fotoscopía 
es Igual a su original que me fue 
extubido 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA" MACHALA 

+ FECHA DE RESERVACIÓN — 16/08/2017 4£00 AM 
/ ¡NÚMERO DE RESERVA, 7775253 

PO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE 0703775502 BELLO MARTINEZ GIANNA GABRIELA, 

    

     

   

DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE Ma. 
IBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

(BRE PROPUESTO — RECICLAJE Y DESARROLLO RECYDESAR Á 

RACIÓN PRINCIPAL. ESBOD ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE DESPERDICIOS Y DESECHOS 
METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y 0€ OTROS ARTÍCULOS PARA CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS, NORMALMENTE 
MEDIANTE LN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN MECÁNICO O QUÍMICO 
RECUPERACIÓN DE MATERIALES DE CORRIENTES DE DESECHOS. 
SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECUPERABLES DE 
CORRIENTES DE DESECHOS NO PELIGROSOS (BASURA), SEPARACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS DISTINTAS DE MATERIALES 
RECUPERABLES MEZCLADOS COMO. PAPEL, PLÁSTICOS, LATAS DE BESIDAS. 
USADAS Y METALES ENTRE LOS PROCESOS DE TRANSTORMACIÓN 

OPERACION COMPLEMENTARIA E383002 — RECUPERACIÓN DE METALES QUE CONTIENEN LOS DESECHOS DE 
MATERIAL FOTOGRÁFICO: POR EJEMPLO, SOLUCIÓN FIJADORA, PELÍCULAS. 
O PAPEL FOTOGRÁFICO RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO COMO LLANTAS USADAS, PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS, 
CLASIFICACIÓN YNODULIZACIÓN DE PLÁSTICOS PARA PRODUCIR MATERIAS 
PRIMAS SECUNDARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS MACETAS BANDEJAS DE CARGA Y PRODUCTOS SIMILARES. PROCESAMIENTO 
(LIMPIEZA, FUSIÓN TRITURACIÓN) DE DESECHOS DE PLÁSTICO O CAUCHO. PARA CONVERTIRLOS EN GRÁNULOS TRITURACIÓN. LIMPIEZA Y 
GLASIFICACION DE DESECHOS DE VIDRIO TRITURACIÓN LIMPIEZA Y CL. 

- ETAPAS DELA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRISUCIÓN, PROMOCIÓN 
CONSTRUCCIÓN RECICLAJE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/09/2017 12:00 AM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE. 
'$U RESERVA, UNA VE2 FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTFTUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR. 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WES INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
FROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRÉ OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO EGUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

22/08/2017 14 28



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN' 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

1 Corea 
AB KATHERINE MERINO ESPINOZA 

¿RECRETARIO GENERAL 
, 
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1 Abogados, para la celebración de la presente Escritura, 

2 se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

1 la Ley Notarial, y, leida que les fue a los 
4 comparecientes por mí el Notario, estos se ratifican y 

s firman conmigo en unidad de acto, quedando 

6 ¡ncorporada en el Protocolo de esta Notaría, de tado 

7 cuanto doy fe     

    

CHULRO PARK 
1 Pasaporte No. M69549944: 
u 
“ 
15 7 e 
15 HOWARD ALFREDO MACHIC_BARRIOS. - 
17 Pasaporte No. 161641024 
18 

  

      
19 

    
20 AAA - 
> Ab Job AtCabrera Dóvtla 

HOTARIÓ CUARTO D Ñ 
MACHALA ELO a 4, 1 ORO ECUADOR 

ó S 2 ao 
25 SE OTORGO ANTE Ml, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello firmo y rubrico en TRECE 
26 foja Útiles en el lugar y fecha de su celebración    

IMACHALA EL ORD £CUADDR 
0 

 



TRÁMITE NÚMERO 4659 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 3512 
FECHA DE IMSCRIPCIÓN: 31/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 326 
REGISIRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTE 
  

2 DAFOS DEL ACTO O CONTRATO 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
  

DATOS NOTARÍ 

  

NOTARIA CUARTA /MACHALA /25/08/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECICLAJE Y DESARROLLO RECYDESAR $ A 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     MACHALA 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
[wo aplica 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN      

  

HALA A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

TIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UMORO S/N CC UNIORO piso OF 8 

Pagina 1de1 

 



  

SOIL RINIENDENCIA 
bt COMPAÑÍAS. 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL acize y PESARLOÍO RECIDESMR 94 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Exponer pue [naciónannao 

NOMBRE COMERCIAL T 

DOMICILIO LEGAL 
Provincia 7 nron GuDAD 

El peo maurala maceta 
[DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA [CANTÓN CIUDAD: 

El_oe0 Haciala HeGiado 
PRROaUA ao TUDADELA 

[CALLE NUMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA 

VIA LO UInAVE nO - - 
¡CONJUNTO BLOQUE KA 

[CAMINO EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL. [OFICINA No 

[CASILLERO POSTAL hazronoT haEroNO 7 
El 1634 652 / 
  

      
  

  

mo wEs [CORREO ELECTRÓNICO 1 CORREO ELECTRÓNICO 2 
oro gas loper 72 KS4 

[CELULAR FAX 
DOF 1I2IL 

REFERENCIA UBICACIÓN 
FRENTE A moral DAL 

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
FEeBROSEC HOLAS MPA LOT 
  

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

0103219126 
  

[Psciaro bajo jutamento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Supermtendencia de Compañias al 
[efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta informacion y, acepta que en caso de que el contenido] 
[aresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

  

[uota el presente formulario no se aceptara con enmendaduras o tachones   VA-012 1 4-F1, 
  

 



se A ys 
REGISTRO 
MERCANTIL OFICIO — AMCM - 267 - 2017 

MACHAL Anas, 1? de Agosto del 2 017 

ABOGADO 
CARLOS MUARIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad - 

De mi consideracion 

Dando cumplimiento ai Art 18 de la Ley de Compañias remito copia 
certificada del segundo testimoro de la Eseniura Publica de Constitución y de 
los respectivos Nombramientos de la compañia que se ha registrado en la 
ohiema a mi cargo el día 31 de Agosto del 2017, de acuerdo al siguiente 
detalla 
  

  

RECICLAJE Y DESARROLLO — al 
RECYDRSAR 84 

y REPRESENTANTE CARGOS PERIODO 

El ACOTIAAOS HODARO MFREDO | PRESDENTE ms. 

E O | TO 
y 

COMPAÑIA. ACTO FECHA DE " PEA 
    

  
        

Por la atencion que se siva dar a la presente le anticipo mis debidos 
agradecimentos 

Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   
SÁNCHEZ 

ÉCANTIL DEL CANTON MACHALA 3 2) s2 s5 REGISTRAD 

Direccion Avda Edgor Córdova Polo Centro Comercial Unoro Primer Pio Of 48 49 
Loneo flectrómco 1050 DorrelPainardor. yates 
0 amaz 

Dxee Umoro sín Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 
Teléfonos 2983-197 2983203 
Machala - Ecuador


